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RESOLUCION de la Dirección Generalae Bel!a~
Artes por la que se eleva, qdejinitiva' la rela<:tiQn
¡wovisional de' aspirantes admitidos aleoneursQ-().f)()
sición a una Auxiliaría de ",{(Histori<í. erel Arte» .. df:
la Escuela Superior de· Bella."I ArtE's de San Fernan
do, de Madrid.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido en la PUblt.
cación de la relación provisional de aspir.anteS'. admitid9."lyex
cluídos al concurso-oposición a una Aüxilial'Ía de.«Hi$toría del
Arte», de la Escuela Superior de Bellas Artes deSAAFeman
do. de Madrid. por Resolución de esta :qireccilm General de
14 de Inarzoúltimo .(<<Boletín Oficial del Estadon-de 3de abril),

Esta Dirección General ha resuelto:

l." Elevar a definitiva la relación provisional de aspirantes
admitidos.

2: Declarar incluida en dicha relación a dofia,Martadel
Carmen Esperanza Romero Veiga púr hailer s~,Sa,ná.Q.o los de
fectos de documentación dentro del p1aZO;.de refE)rencia, y

3: Declarar'igualmente incluido en larela.cióii,R'dQo Fran.,
cisco Javier Cantera López, cuya instan9ia, c\.lnlp\lendo tOOós
los requisitos establecidos y recibida en plazo, reglaitlentarioi no
figuró por error administrativo en la relación provisi.ouaL

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de abril de, 1970.-EI Director general" por d~le-

gación. el Subdirector general, Ramón Falcón.

Sr: .Ter.,. de la Sección de Enseflanzas Artisticas.

RESOLUCJON de la Dirección GeneraldeB~llas
Artes por la que se hace pública la,rezadón provi
sional de aspirantes admitidqs y, excluíct9s (tI 'ron
cursQ-oposición libre a (los plazas de Ayuflante$ de
taller de «Cerámicoartístlca.» de ,las Esé1u;laS' ,de
Artes Aplicadas 11 Oficios Artísticos de' Almerfa,:v
Jaén. .

Terminado el plazo de admlsión d-esolicitudesd~ aspirantes
al concurS(H)posición libre a dos plazas ", deAY~t1~n'te$.: de taJj,er
de «Cerámica artística>l, de las Escuelas de,Ar~f$~pllcadasY
Oficios Artísticos de Almerla y Jaén. convoca.dopoj\()i"dep.mJ~
nisterial de 22 de enero último (<<Boletín QficialdelEstado»
del 3 de febrero),

Esta Dirección General hace pública. la, siguiente relación
provisional, de aspiranteR admitidos Yexcluído~ al expresado
CQllcurso-oposición :

Admitidos

Cafladas López, don Francisco,
Romero GÓmez. doña. lsabi!l.

Excluídos

Alonso L6pez, doña Maria Jesús.
Cerezo Moreno, don Francisco:
Morales Moreno. don Miguel.
Sánchez García, don José.

Los cuatro, por no declarar la posesióh (le a4runa de lascótl
dicio~es exigidas por' el apartgdo ,cuarto ,de ,la,convQC8toria;:y
a qmenes se concede 1111 plazo dereclama<:iones de,q~ince,días
hábiles. contados a partir del, E,iguienteal,de lapubllc:aciótide
la. presente relación en el «Boletín OficiaJdel ~stadó».

~adrid, 29 de abril de 1970.-El Director' gent"J'al. por dele
gaelOn, el Subdirector generaL Ramón Falcón.

RESOLUCION de la. J)irección General de Ense~
tianza Primaria por la que se conVOCticoncurso: de
traslado entre Sanitarias del ServJciiJMédico
Escolar,

De ct?nformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Cuer
po Médico Escolar. aprobad.o por Orden de 2() de diciel1lbre
de 1934, modificado en 14 de. a3osto de 1956 y l() de maYo de 1'95&
V en la Ley de Funcionarios CiViles del· Estado. .

Esta Direc-c:ión General ha resuelto:

1.0 Anunciar a concurso de traslado entre ··Sanita:rtas del
Servicio Médico Escolar las vacantes que'~ur8J1 relaciQnft4ias
en el anexo que con esta Reooluci6nse PUblIca. . ... ..,

2." Podrán tomar. parte en el .CO:flc:ur~ las': Satiita,ríaseri
activo o en las situ~cloneB enumeradas· en,el tUtí,tuIG40.-de ·.la
Ley de Funcionarios Civiles Las ex~entesvoluntaril:lsdebetán
tener cumplido un. afio depermanene1aen·. es:ta;' situacl6tr el día
en que finalice el· plazo de .pre8entació:p,delnstanciaS.

3.° Las solicitantes harán COll8t~hlnúmer~<4eregístro
que le fué a.s1¡nado en. su plant1lla y e1tl.tn]:x):~e:~rvlcl08:en
acUvo o imputables a estos .~-ectos,e-onf01111e'al·artieQ-,1o ·43'Y

sigU¡ientes dc, la Ley de Funcioilarios Civiles. En caso de igual
dad' <:fe años de s.ervicios, decidirá la f-echade ingreso en el Ser·
vicio,. y de sl1bsistir la igualdad. el meJOr número de la ,opo-
slei6n.".0 'Las ·instar¡cias solicitando tomar parte en este concurso
se· remitil'ána la Dirección General de Ensefianza Primaria.
(Sección de ~elección v Destinos) en nn plazo de quince días
hábiles, a contar desde' el siguiente a. la· publicación de la pre·
~nte ·en.el·«.Boletin Oficlal·del Estado». En el ma~en iZquier·
do de la solicitud se E'xJ>1'esará la plaza o plazas a que se desee
ser destinada,

5.° Las :3ftilitarlas excedentes que obtengan desUno en este
concur86 de. tru$.li1do y que durante la excedencia hayan ser
vido en otro cuerpo presentarán certificado de la Jelatura de
Personal· de dicho Cuerpo acreditativa. de La conducta en el
Illismo. Las. Sanitarias. que· durante la excedencia" no hayan
prestadüservtcios .. en otros Cuerpos pl'€sentarán certificado de
antecedentes.·.·.Penales

6.° ; Por esta Pirección General se resolverán cuantas dudas
se··~usciten en eLcUltlpUmiento de lo que por e8ta convocatoria
se dispone, llevántlü-se a cabo la adjudicación de destinos que
se publicará en .el «Boletin Oficial del Estado»

Lo QUecQ1nlUlico a VV SS. para 1511 conocimiento y efectos.
Dios ·guar@ ·a vv. SS muchos·· años.
Madrid, 30 de abrí! de 1970.-EI Diredor general, E. LóPez

y López.

Sres. Jefe de la Sección de Selección S Destinos e Inspector
Jefe del C11f'TnO de Inspección Médico Escolar.

ANEXO UNICO

RRLACIÓN DE VACANTf.:S

Baleares.
Barcelol'll'l. .
Madrid.
Qv,ledo.
Santiago de Cnl11PQstelfl.

RESOLUCION de la Direccíón General de Ense
Iranza Primaria 1)()r la que se anuf!.cian nuevas
nlican>tes·para añadir a lasa-nunciadas en la convo
cat6rfa de! cOncurso de méritos entre Directores
escolares.

Ante las nuevas orientaciones que en materia de direccio~

l1es e$CQlareshabráde imprimir la nueva Ley de Educación.,. y
en' t,1:mto .se . llega. El- la definitiva configuración de la misma en
este aSpecto. y 'estimándose conveniente al servicio que las
vacantes 'dediteca-ionese-n la actualidad existentes sean en lo
PQsible deserrlpeñadas por personal especializado perteneciente
al· Cuerpo depb:ectores .Escolares aún hoy vigente, y en el pra.
póSito de respetar a éstos !as posibiUdades que en cuanto a
-cambio de· qestiuo .establece su propia reglamentación,

Esta Direc-ción (',JCneral há dispuesto -que, a las vaca.ntes
anu:nciadt:ts<a' cOIlcurso de méritos entre Directores escolares,
convocado por Respl\1cÍón de 14 de abril próximo pasado (<<Ba,.
letín Oficial del,Estado» de 5 tie los corrientes), se añadan las
queveni,an rfi.8el'vándose .a la Oposición a ingre..'w en el mismo.

l$1~uyirtl1d, "Rcontinuación en anexo a la presente se pu·
bl~ca, la relación de las citadas vacantes. que podrán ser so
Hc:1tad,as:. tantQ pOi nuevos peticionarios como por aquellos Que
Ya' hubiesen· -f:prm~llad.o Sl! petición.

Alefeeto,.sepMceder:l de la siguiente forma:

L" En el·· plazo de (Iltince dias, -contados a partir de la
pU9~icaciónd~ lJi-present€, quienes ya hubiesen formulado pe
tición".ehviarán una simple illstancia en el texto de la cual se
establecerá la'Y~rda<iera preferencia en cuanto a las vacantes,
tal)t6 lasyaanunciáda¡:;oomo- las Que se incluyen en la. pre
Séllt.e,prefere)1ciaque sup1ira a todos los efectns a la anterior.
mente. formulada.

2.1} Los. n.uevos ~ticíonarios. fOrmularan su solicitud a- tra·
vés de la- Dele,gacü'mptovincial respeqtiva, incluyendo por rigu
roso- -orden dé p~erencia las vacantes, tanto las ya anunciadas
COlpol'RsqUe en la presente se incluyen. y acompafiará-n la
re$ta~~·dpcu:rnentaci.óncon!orme a las normas de la citada
convoc'atpriit9,elc;on-curso de méritos.

3.° l)entro del plazo de los cinco dias siguientes a la ter
m1nacióri.,del·.de,$olicitude5,· las. Delegaciones Provinciales del
DepaI'ttlplent<; r:etnitirán a láDirecci6n Qeneral todas- las so-
Hcitudes,~nla fOl'Il1a-establecidit en la mencionada convocatoria.

4;nPor la' D1recQ:iónGeneral se.· resolverá el concurso ~n la
r-or~'e8tablécida,enlaconVi)Cgto1iade 14 de abril próximo pa~
sado .(:a:B-oletüi Oficial del EstadOl} de 5· de las corrientes).

Í.Jo< digo a VV, SS. para su conocimiento y efectos.
D:iosguarde aVY. SS. muchos años.
1Xi!adrid. 19 de. mayo de 1970.-El Director general. E. LópeZ

y Lópéz,

Sre$~ Jefes. d~ .11\ Sección de5elecclón y Destinos y Delegados
proyin~al'" d~l Departamento.


